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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-0526-M

Quito, D.M., 03 de julio de 2023

PARA: Sr. Hector Enrique Cueva Cueva
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CUEVA CUEVA HECTOR ENRIQUE  

 Sr. Juan Fernando Baez Bulla
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO  

 Sra. Joselyn Lizeth Mayorga Salazar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL MAYORGA SALAZAR JOSELYN 
LIZETH  

 Sr. Econ. Esteban Andrés Melo Garzón
Coordinador Distrital del Comercio - ACDC
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO  

 Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO  

 Sr. Ing. Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES 
INMUEBLES  

 Sra. Mgs. Carolina Alejandra Andrade Quevedo
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD  

ASUNTO: Convocatoria a la Sesión No. 003 - Ordinaria de la Comisión de
Comercialización 

 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA No. 003 DE LA COMISIÓN DE
COMERCIALIZACIÓN -EJE ECONÓMICO-
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Por disposición del señor Presidente de la Comisión de Comercialización, Concejal
Héctor Cueva, de conformidad con el artículo 40 y los literales d), e) y f) del artículo 64
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, que trata sobre los deberes
y atribuciones de la Secretaría General del Concejo, me permito convocar a las señoras y
los señores Concejales miembros de la Comisión a la Sesión Ordinaria No. 003, a
realizarse el día jueves 06 de julio de 2023, a las 09h00, en la sala de sesiones No. 1 de
la Secretaría General del Concejo, con el objeto de tratar el siguiente ORDEN DEL 
DÍA : 
  

1.  Comisiones generales:

  
1.1.              Sr. Carlos Caiza, en calidad de Presidente de la Federación de Trabajadores
Autónomos de Pichincha (FETAP). 
 
Tema: Problemáticas y necesidades de los trabajadores autónomos. 
  
1.2.              Sr. Milton Guanoluisa, en calidad de Presidente de la Asociación de
Copropietarios del Centro Comercial San Martin. 
 
Tema: Problemas con los bienes municipales: parqueaderos, bodegas y locales 
comerciales. 
  
2.  Conocimiento de los avances de las mesas para la socialización y construcción del
Proyecto de Ordenanza Reformatoria del libro III.3 de la comercialización, tiÌtulo I, de
los mercados del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   
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Anexos: 
- 8.-_carlos_caiza-gaddmq-sgcm-2023-0665-e (1).pdf
- solicitud_de_comisioÌn_general_san_martiÌn.pdf
- GADDMQ-DC-CCHE-2023-0068-O OFICIO SOLICITUD CONVOCATORIA.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza
Coordinador de Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: PEDRO JOSE CORNEJO 
ESPINOZA

 p SGCM  2023-07-03  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-07-03  
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